
 

 

Ciudad de Có rdóba, 31 de marzó de 2025 
 
Sres. 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) 
BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS S.A. (ByMA) y   
BOLSA DE COMERCIO DE BUENOS AIRES (BCBA)   

 
Presentes 

Ref.: Ecogas Inversiones S.A. - Tít. XII, Cap. I, Art. 
2º de las normas de la CNV (TO 2013 y mods.)  

De mi cónsideració n:  
 

Tengó el agradó de dirigirme a Uds. en representació n de ECOGAS 
Inversiónes S.A. (la “Sóciedad” y/ó “ECOGAS”, indistintamente), a lós efectós de 
cumplimentar ló requeridó pór la nórmativa de la referencia. 

Al respectó se infórma que, en su reunió n del dí a de la fecha, el 
Directórió de la Sóciedad ha resueltó apróbar -ad refere ndum de las respectivas Asambleas 
de Acciónistas de las sóciedades invólucradas- la realizació n de una reórganizació n 
sócietaria entre la Sóciedad y Central Puertó S.A. (“CEPU”) cónsistente en una escisió n-
fusió n, en virtud de la cual CEPU escindira : (a) las tenencias acciónarias que mantiene en 
Distribuidóra de Gas del Centró S.A., en Energí a Sudamericana S.A. -ambas cómpan í as 
cóntróladas pór ECOGAS-, y en ECOGAS; y (b) la suma de $305.000.000 (en cónjuntó, el 
“Patrimónió CEPU Escindidó”), para fusiónar dichó patrimónió cón ECOGAS, la cual 
revestira  la calidad de sóciedad absórbente y cóntinuadóra del mismó, en lós te rminós y 
cóndiciónes que se describen en el cómprómisó previó de escisió n-fusió n (el “Cómprómisó 
Previó”) y el próspectó de escisió n-fusió n (el “Próspectó”), próducie ndóse en cónsecuencia 
en ECOGAS: (a) la emisió n de 8.097.326 acciónes órdinarias escriturales Clase “D”, bajó el 
re gimen de óferta pu blica, de valór nóminal $ 10 cada acció n y cón derechó a un vótó pór 
acció n, las que sera n 80.973.264 acciónes órdinarias escriturales Clase “D” bajó el re gimen 
de óferta pu blica, de valór nóminal $ 1 cada acció n y cón derechó a un vótó pór acció n en 
casó de apróbar la asamblea de ECOGAS el cambió de valór nóminal de las acciónes (las 
“Nuevas Acciónes”) que córrespóndera  ótórgar a lós acciónistas de CEPU segu n la relació n 
de canje acórdada entre las Partes; (b) la cancelació n de la tótalidad de las acciónes 
órdinarias escriturales Clase “A” de ECOGAS de titularidad de CEPU (5.998.658 acciónes de 
valór nóminal $ 10 cada acció n, las que sera n 59.986.580 acciónes de valór nóminal $ 1 cada 
acció n en casó de apróbar la asamblea de ECOGAS el cambió de valór nóminal de las 
acciónes); (c) el aumentó de su capital sócial pór la suma de $20.986.684, eleva ndóló de la 
suma de $229.230.580 a la suma de $250.217.264, debidó a la emisió n de las Nuevas 
Acciónes y a la cancelació n de las acciónes Clase “A” referidós en lós í tems (a) y (b) 
precedentes; y (d) el aumentó de su patrimónió netó pór el valór razónable del Patrimónió 
CEPU Escindidó, netó del valór razónable de las acciónes Clase “A” que se cancelara n y netó 
del valór razónable de las acciónes própias que pudieran quedar en póder de ECOGAS pór 
las fracciónes de acciónes nó entregadas a lós acciónistas de CEPU. La diferencia entre el 
valór razónable citadó en el í tem (d) precedente y el aumentó del capital sócial menciónadó 
sera  recónócidó cómó “Prima de emisió n” (la “Reórganizació n Sócietaria” ó “Escisió n-
Fusió n”, en fórma indistinta). 

La Escisió n-Fusió n se realizara  de cónfórmidad y cón sujeció n a las 
dispósiciónes establecidas en lós artí culós 83, 88 y cóncórdantes de la Ley General de 



 

 

Sóciedades N°19.550 y sus módificatórias, encóntra ndóse encuadrada fiscalmente cómó 
una reórganizació n sócietaria libre de impuestós de cónfórmidad cón el artí culó 80 y 
cóncórdantes de la Ley N°20.628 de Impuestó a las Ganancias y sus módificatórias  y su 
Decretó (Decretó 862/19 y sus módificatóriós), y sujeta, entre ótras autórizaciónes, a la 
cónfórmidad administrativa de la Cómisió n Naciónal de Valóres en virtud de la Secció n I, 
Capí tuló X, Tí tuló II de las Nórmas de la Cómisió n Naciónal de Valóres (T.O. 2013 y móds.). 

Adiciónalmente, se infórma que en la citada reunió n, el Directórió 
tambie n ha resueltó apróbar: (i) la utilizació n de lós estadós financierós separadós anuales 
pór el ejercició finalizadó el 31.12.2024, emitidós el 6 de marzó de 2025, cómó balances 
individuales de la Sóciedad a lós efectós de la Escisió n-Fusió n en lós te rminós de lós 
artí culós 83 y 88 de la LGS; (ii) el estadó de situació n financiera especial cónsólidadó de 
escisió n-fusió n de ECOGAS y CEPU al 31.12.2024; (iii) el Cómprómisó Previó; (iv) el 
Próspectó; y (v) la cónvócatória a Asamblea General Extraórdinaria de Acciónistas y a las 
Asambleas Especiales de Clases A, B y C a fin de cónsiderar la Reórganizació n Sócietaria y 
refórmas en el estatutó sócial, para el dí a 22 de mayó de 2025, a las 10:00 hs. en primera 
cónvócatória. 

En virtud de ló expuestó, se hace saber que una vez apróbadó el 
próyectó de Próspectó, la Sóciedad prócedera  a su publicació n cónfórme ló dispuestó en el 
artí culó 5, Secció n I, Capí tuló X, Tí tuló II de las Nórmas de la CNV, juntó cón tóda 
dócumentació n que córrespónda póner a dispósició n ópórtunamente de lós acciónistas 
previó a la realizació n de la Asamblea.  

 
Sin ótró particular, saludó a Uds. muy atentamente. 
 
 

 
_________________ 

Natalia Lórena Riveró 
Respónsable de 

Relaciónes cón el Mercadó 


